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Whw Pigiftfni, cana Pirnetelli, 87.
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elre seataJ n otr» aMÓM».

T«dd« los pegos se verificarán en lo Depositarlo 
íe Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe húmeros que se reclamen después de transan- 
iridos cuatro itoi desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a $• céntimos loa del 
alo corriente; S’75 ptas., los del año anterior, y de 
«tros aloe, una peseta.
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BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

fiuaedlatamcnte que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l bt iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
al sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del su 

6 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los rVúmeros de este Bo l it ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al hnai 
do cada semestre.

Las leyes ebligaa ee la Península, isba adyacentes, Canarias J 
territorioa de Africa sujeta» a h ación peninsular a tos rotó»
día» de su yreeuliacióa, ai ■ «B»» eo ee diepusiese otra coto. (C6- 
^Las^dieposícieii® del Gebierao eoe obligatoria» para la capital 
de provincia desde que ee publica, oficialmente en ella, 7 dewte 
cuatro días deepué» para lee demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de aoviembre de 1117).

SECCION CUARTA

Núm. 5.073

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

Una vez eeviados a esta Administración por el señor 
Ingeniero-Jefe del Catastro de rústica, con fecha de 
hoy se remite a las Juntas periciales que al final se ex- 
presaa el apéndice de altas y bajas por rústica de su 
respectivo término municipal, en los que se consignan, 
para surtir efectos en el próximo ejercicio económico, 
las variaciones'que sufre el padrón vigente.

Los referidos apéndices han de ser expuestos al pú
blico en la Casa Consistorial correspondiente, duran
te un plazo de ocho días, contados a partir de la*pu- 
blicación de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
la provincia. •

Durante el mencionado término de exposición, los 
contribuyentes en general podrán formular, ante la 
Junta pericial respectiva, las reclamaciones que crean 
oportunas, las cuales, debidamente/n.formadas por di
chai entidades, y unidas a las que éstas juzguen pro
cedentes, serán remitidas a esta Administración al de
volver los repetidos apéndices. En éstos consignarán 
las Juntas periciales la correspondiente diligencia de

aprobación, en el caso de no presentarse reclamacio
nes atendibles.

Los pueblos a que se refiere este anuncio, son: 
Quinto, Mediana, Torralba de los frailes, rorralb’lla. 
Miedes de Aragón y Villadoz. , ,

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados en ge
neral. . . . .

Zaragoza, 18 de noviembre de 1942.—El Adminis
trador, Jeaquin Arita.

Le c c ió n q u in t a
Núm. 5;076

Comisaría General . ■
de Abastecimientos y Transportes

— i
BKLMACION PSOVIMCIAL DI ZARASOIA

Seccié»: Jaeta ¿e Precie»

Libertad de precios de minzaeas y peras.
El Director Técnico de Consumo y Racionamiento, 

en telegrama oficial postal de fecha 14 del actual, comu
nica a esta Delegación Provincial que hasta tanto se 
estudie el verdadero cosfo de producción de las man
zanas verdes doncellas, reineta y camuesa, y de las 
peras de Roma, quedarán estas frutas en libertad de 
precios.

Zaragoza, II de noviembre de 194 2.-El Gobernador 
civil, Jefe previaclal de Abastecimientos y Transportes.

M.C.D. 2022
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Núm. 5.043

[aia la Ihnos} Minia Sí Piaiaí ¡a Zaragoza
Subasta núm. 618 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 12 de diciembre de 1942, en la 

que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre ropas efectuados hasta el día 30 de 
noviembre de 1941 en la Central, situada en la calle de San Jorge, núm. 10. i ,

Número T£o
del GARANTIAS iubaiU del GARANTIAS •ubaiU

primeo - • Pesetai príiitmo PMftU ,

901 Una gabardina . . . 48 795 966 Una sábana de algodón................. 3'50
221.728 1 Un mantóa de -crespón rosa borda 225.272 Dos bragas y una "camisa de algo-

do en blanco 42 dón .............................................. 9'50
221.742 Un mantón de seda bordado en 225.383 Una pluma estilográfica.................. 18

blanco . . . ... ■ 24 995 409 Dos sábanas de algodón................ ¡1
222.151 Un faldón, una capa y una gorra de 225.404 Un paraguas. .................. 5 .

niño................... .......... . 12 995 557 Un corte de vestido de lana negro. 17'50
222.450 Una colcha, una sábana y una toa- 225.665 Una colcha de algodón.................. 5

lia de algodón.. ..................... 18 225.672 Dos sábanas, una toalla de algo-
922 502 Una colcha de Sedalina................. 9‘50. dón v una colcha de sedalina.... 35
999 Una colcha de sedalina . . 20'50 995 R51 53
222.612 •os retales de crespón negro........ . 12 225.859 Una manta de algodón y un ves
922 031 Un mantel de hilo........................... 6 5
222 662 Una pluma estilográfica................. 9‘50 225 889 Una mesa de escritorio y una cama
222 777 Una sábana y una tunda de algodón 14'50 de madera .................................. 12
222 851 Una colcha de algodón................. 7'50 225.990 Una sábana cinco fundas, doS'CUB-
223.468 Una sábana, dos fundas, una sába- tirantes, una toalla, una enagua,

- na de cuna, almohadón y toalla de una cortina y seis cubiertos de
algodón.......... . ... 8'50 21

223.632 Una sábana y dos toallas de algo 226 9Q5 3'50
dón..........*.................................* 9'50 226.626 Dos sábanas'de algodón, dos sába-

223 656 Dos sábanas v un ñaño de algodón. 9'50 23‘50
223 690 Una colcha de . edalina .......... 18 226.640 Una sábana v una funda de *ilgo-
223 753 Dos sábanas j' una fun la de algodón 6 dón .......... "............ 6
223 787 Una pluma estilográfica . '........ 12 226.656 Dns toallas y tres cubiertos de me
'223 830 Dos plumas esfim^iáficas ............. 12 6
223.850 " Tres toallas y un paetalón de punto 225.657 Dos toallas, cuatro servilletas, un

de a’godón... ................ 5 paño, una colcha, cuatro cubiertos
223 880 Una pluma estilográfica ... .. 9'50 v un aparato de luz....................... 17'50
224.048 Dos sábanas, una funda de algodón, 296 660 Un calibrador dp acero ................. 23'50

una sábana una funda, un mantel 226 676 Dos sábanas de algodón........ 12
V seis servilletas de hilo.:............ 41 226.708 Una camisa, tres calzoncillos y dos

224 234 Dos mantelerías de seis servilletas. 18 toallas . . ■ ............... 7
224 235 Tres sábanas de hilo ............... 30 226 753 Dos sábanas d11 algodón.............. 14
224.237 Una sábana v un retal ce hilo........ 30 226^780 Un retal para estor? cuatro pañitos,
924 3OR una toalla v do» alfombras........... 12

dón........ J ......................... 13 226 911 Una colcha de sedalina............. 12
224.414 Una colcha, dós enaguas, dos 227.091 Una colcha de sedalina matizada.. 17'50

chambras de algodón y una sába -27.156 Dos colchas de- algodón .... ........... 29
tlrl dp hilo ........ . 41 227 157 Una colcha de aiffOdón................... 14

224.897 Una pluma estilog ática (i- icio 227.250 Una colcha y una sábana de algo-
rad») ................. ' .4 dón .............. ............................... 12

224 982 I Jii nañne'n de crasa ........ ......... 5 227.3Í1 Una colcha, una sábana v una fun-
225 050 Unos gemeLis de teatro................. 14 da de a'godón............................... 12
225.250 Un mantel, seis servilletas de algo- 227.325 Dos sábanas en un corte------ - - - - 14

dón y dos toallas de hilo............... 20 .
• __

‘ Cuyas garantías se exhibirán al público en la Sala de subastas situada en calle de Zaporta, núm. 2, 
el día 11 de diciembre de 1942, de diez a doce déla mañana y de cuatro y media a cinco y media de la 
tarde. . • . '

Zaragoza, 17 de noviembre de 1942.—El Director general, rosé Sinués, —V.° B^/EI Presidente, Francisce 
Rañoy.

- ———
M.C.D. 2022
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ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada, y terminará o se suspenderá cuando lo ordene ei señor Presidente.

No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.

Una vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación alguna. .

El tanto para las pujas será el siguiente: En los lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada tanto equival
drá a 0*50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; ai llegaba 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 20 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para 
la aplicación del subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote. / 

El pago será al contado. .

Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y. sus 
derechos, se tendrán a disposición del dueño de la garantía durante dos años, contados desde el día en que se ce
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados, se destinarán a obras benéfico-sociales.

Núm. 5.011

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Manuel Escosa la instalación 
y funcionamiento de un ascensor y motor de 4 HP. en 
la calle de Madre Sacramento, núm. 3, con destino a 
moyer un ascensor, se abre información de diez dias, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, < onforme a lo precep
tuado en el artículo 217 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se Dub'ique este anuncio en el Bo l e
t ín Of ic ia l  de esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1942.—El Alcalde, 
Francisco Caballero.

• ♦ ♦

Habiendo solicitado D; Francisco López Sanesteban 
la instalación v funcionamiento de dos ascensores y dos 
motores de 4 HP. en la calle de Moncasi, núíns. 1, 7 y 
9, con destino a mover dos ascensores, se abre In
formación de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de fa instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 217 de jas 
Ordenanz s municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l et ín Orm . de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 12 d- noviembre de 1942.—El Alcalde, 
Francisco Caballero.

. • ♦ • .

Habiendo solicitado D. Santi ig'' Usón la instalación 
y fmicionamiento de la maquinaria y cinco motores 
eléctricos: tres de Va V 2 HP., respetivamente, y dos 
de 6 y Va HP., en la prolongación de la calle de Lasie- 
rra (Barrio Venecia),con destino a su industria «La Cur- 
tidoia Aragonesa», se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme-/

diatos al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 164 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en el Bo l e
t ín if ic ial  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. ,

Zaragoza, 12 de noviembre de 1942.—El Alcalde, 
Francisco Caballero. - ,

* ♦ *

Habiendo solicitado D. Ramón Gil Sesé la instala
ción y funcionamiento de un motor eléctrico de 2 
HP. en el Camino de San losé, núm. 79, con destino 
a su industria de cortaje de metales, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el articulo 217 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el ,r et ín Of ic ia ! de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos, '

Zaragoza, 12 de. noviembre de 1942.—El Alcalde, 
Francisco Caballero.

• • * •

Habiendo solicitado D. Antonio Lalana la instalación 
de dos ascensores y de dos motores de 4 * HP. en la 
calle de San Vicente de Paúl, núms. 25 y 27, con desti
no a mover dos ascensores, se abre infirmación de 
diez días, tipiante los-cuales serán oídos o vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, onforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l et ín >f ic ia de esta provincia. - ' . "

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
' y efectos oportunos. ‘ -

Zaragoza, 12 de noviembre de 912.—El Alcalde, 
Francisco Caballero.

- ■ - ■
M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
FUENDEJALÓN Nú ™ 5.083

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento la pro
visión en propiedad de la plaza de Guarda municipal 
de campo, dotada con el haber diario de 7'50 pesetas, 
se abre concurso con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden de 30 de octubre 
del mismo año.

Los aspirantes a dicha plaza deberán acreditar sus 
condiciones para el desempeño de ia misma y presen
tar sus solicitudes, debidamente reintegradas, en el pla
zo de treinta días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañando a las mismas los documentos 
justificativos de sus derechos, carecer de anteceden
tes penales y probar su adhesión al glorioso Movi
miento nacional.

Fuendejaión, 19 de noviembre de 1942.—El Alcalde, 
Emiliano Pascual.

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 5.011
Al objeto de llevar a efecto por este Ayuntamiento 

el reparto del número de cabezas de ganado lanar y 
cabrío que pueden pastar en el monte «Común o Blan
co», de este término, durante el año forestal 1942 43, 
entre los ganaderos que tienen derecho a dicho apro
vechamiento, éstos lo solicitarán en el plazo de diez 
días en esta Alcaldía,-advirtiéndose que aquel que no 
lo solicite dentro de dicho plazo se entenderá renun
cia al aprovechamiento de que se trata.

Villanueva de Huerva, 17 de noviembre de 1942.— 
El Alcalde, Eutiquiano Beltrán.

ZUERA Ním. 5.079
Habiendo quedado desiertas la pnmera y segunda 

subastas de los pastos de los montes de utilidad públi
ca que seguidamente se mencionan y hecho el corres
pondiente reajuste de precio por el Distrito Forestal, 
se anuncian por tercera vez, para.el día 25 del corrien
te, a las horas que para cada una se señalan. Regirá el 
pliego de condiciones aprobado con fecha 1.* de agos
to de 1940.

Número de orden: 1.
Montes: «Vallones».
Clase de aprovechamiento: Pastos.
Precio iniciaí de la subasta: 28.875 pesetas.
5 por 100 del tipo de subasta: 1.443*75 pesetas.
Fecha en que comienza el aprovechamiento: !.• de 

octubre dé 1942. -
H >ra de cada subasta: A las diez.
Motivo de la subasta: Revisión
Número de orden: 2.
Montes: «Alto».
Clase de aprovechamiento: Pastos.
Precio inicial de la subasta: 21.900 pesetas.
5 por 100 del tipo de subasta: 1.095 pesetas. *
Fecha en que comienza el aprovechamiento: 1. de 

octubre de 1942.
Hora de cada subasta: A las dies y media.
Motivo de la subasta: Revisión.
Número de orden: 3.
Montes: «Las Fajas».
Clase de aprovechamiento: Pastos.
Preci' inicial de la subasta: 5.350 pesetas.
5 por 100 del tipo de subasta: 267*50 pesetas.
Fecha en que comienza el aprovechamiento: 1. de 

octubre de 1942.
Hora de cada subasta: A las oece.
,Motivo de la subasta: Revisión.
Zuera, 18 de noviembre de 1942.—El Alcalde, An

tonio 'Nasarre. .

SECCION SEPTIMA
O* ■. -v- 'Msez»**/ —si mniwMei i j*n»iw6* w

WMINISTRACIÓN DE JUETiOA

Juxgaátoe ie IwtWiM

Núm. 5.005

LA ALMUNIA DE DOÑA 6ODIWA
CMula je ellaelé»

En'virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en cumplimiento.de carti-or 
den de la;Superioridad dimanante'de causa,número’,74 
de 1939, contra Juan Hernández Gabarre y otroa. «obre 
homicidios’y tenencia i lícita "des armas, se cita tpor‘ la 
presente a los testigos Ramón Gabarre Hernández, 
N. Lazo Méndez y Emilia Mendoza Clavería, gitanos, y 
cuyo domicilio actual se ignora, para que comparezcaa 
ante la Audiencia Provincial de; Zaragoza los dias 27 y 
28 de noviembre próximo, a las diez ;de la; malaia, 
a fin de declarar en el juicio oral, bajo apercibimiento 
de! perjuicio y sanción a que’hubiere lugar en derecho 
si no’ comparecen.

Dado en La Almunia a dieciséis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario, Luis 
Alvarez.

Núm. 5.007 •

JUZGADO NUM. t
Céiek de eeilfieaeiée’

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción en sumario que se instruye con el número 
28-1939, sobre hurtó, contra Domingo Pérez Pascual, 
se notifica por medio de la presente que por resoliciói 
de esta fecha el'referido señor Juez del Juzgado de Ins
trucción número 2 ha dejado sin efecto las requisito
rias y órdenes dadas para la busca y captura del men
cionado procesado, en atención a haber sida habido e 
ingresado en prisión. •.

Y para'que sirva de notificación en forma,'expido y 
firmona presente en Zaragoza a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos.—El,Secreta
rio: P. H., Mariano Tortijos.

Núm. 5.046

JUZGADO-NUM. 2.
Cédala de netilcacióa

En virtud de lo ordenado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, se no
tifica por medio de la presente que por resolución de 
esta fecha dictada en el ramo separado de prisión del 
sumario 68 1941, sobre ;hurto, contra Julio Pascual 
Anguas Andoaín, han sido dejadas sin efecto las requi
sitorias y órdenes dadas para la busca y captura de 
dicho procesado con fecha 13,de julio último, en 'vir
tud de haber sido detenido e ingresado**en la Prisión 
provincial de esta ciudad a disposición de este Juz
gado.

Y para que sirva de notificación en forma,'expido y 
firmo la presente en Zaragoza a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos.—II Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

vi», anee a» wnrAWU

M.C.D. 2022


